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3. Proceso de vigilancia de salud del trabajador3. Proceso de vigilancia de salud del trabajador
a. Definición y tipos de evaluaciones de salud por exposición a plaguicidas

Las evaluaciones de salud establecidas en el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas
del Ministerio de Salud, constituyen las actividades mínimas a implementar por los organismos administradores y
administradores delegados. No obstante, estos podrán realizar la vigilancia según sus criterios técnicos para aquellos
ingredientes activos que no estén referidos en dicho protocolo y que sean factibles de evaluar por el potencial daño a la
salud del trabajador.

La vigilancia de salud de los trabajadores por exposición a plaguicidas, se establece en virtud del ingrediente activo de cada
plaguicida y el momento de exposición del trabajador al agente de riesgo mencionado.

En el siguiente diagrama se muestran los tipos de evaluaciones de salud que se deberán realizar y su periodicidad de
control.

Tipos de evaluaciones de salud por exposición a plaguicidasTipos de evaluaciones de salud por exposición a plaguicidas

Si como resultado de alguna de las evaluaciones de salud que establece el Protocolo, se sospecha de un cuadro clínico
atribuible a la exposición a plaguicidas, el organismo administrador o administrador delegado deberá iniciar el proceso de
calificación por enfermedad profesional.

En relación a la evaluación de egreso, el organismo administrador o administrador delegado deberá coordinar con el
trabajador la evaluación de salud pertinente.

En el caso que un trabajador rechace alguna de las evaluaciones de salud establecidas en el Protocolo, el organismo
administrador o administrador delegado deberá contar con antecedentes que respalden tal situación.

b. Gestión de la evaluación de salud

El organismo administrador y administrador delegado son los responsables de la gestión de los distintos tipos de
evaluaciones de la salud de los trabajadores, que establece el Protocolo, y de mantener los respectivos registros.

)

)



Para la correcta ejecución del proceso de vigilancia de la salud, los organismos administradores y administradores
delegados, deberán procurar la debida coordinación y entrega de información entre sus respectivos equipos de salud y
prevención.

La información de los centros de trabajo en vigilancia deberá considerar al menos: evaluación cualitativa, nivel de riesgo,
informe de condiciones de riesgo del centro de trabajo, asistencia técnica entregada, grupos de exposición similar, nómina
de trabajadores expuestos y casos con resultados alterados.

c. Gestión de los resultados

Cuando existan evaluaciones de salud con valores sobre el Límite de Tolerancia Biológica (LTB), según lo establecido en el
D.S. N°594, de 1999, del Ministerio de Salud, los organismos administradores deberán prescribir, a través de un medio
veri cable, en un plazo no superior a 12 horas una vez conocido el resultado del laboratorio, la reubicación temporal del o
los trabajadores hasta la normalización de los parámetros clínicos y de laboratorio. Lo anterior, en conformidad a lo
dispuesto en el Protocolo y en el artículo 57 del citado decreto.

Los resultados de las evaluaciones de salud realizadas a los trabajadores establecidas en el Protocolo, deberán ser
entregados a la entidad empleadora de manera agrupada, dejando constancia de su recepción. Dicho informe deberá
contener lo siguiente:

Los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán tomar todos los resguardos
destinados a la protección de los datos sensibles de los trabajadores, conforme a la normativa vigente sobre la materia.

Adicionalmente, el organismo administrador deberá informar a la entidad empleadora la nómina de los trabajadores
evaluados con sus fechas de evaluación y la nómina de los trabajadores pendientes de evaluación.

Asimismo, los organismos administradores y las empresas con administración delegada deberán dejar constancia de la
entrega a los trabajadores del resultado de sus evaluaciones.

i. Número de trabajadores expuestos a plaguicidas

ii. Número de trabajadores evaluados

iii. Número de trabajadores pendientes de evaluación

iv. Número de trabajadores que rechaza evaluación

v. Número de trabajadores desvinculados

vi. Número de trabajadores sin alteración

vii. Número de trabajadores alterados
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